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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DEPORTES BIQUILA CÍA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: US 262.000,00 1 

AUMENTO: US 75.100,00 ? 

CAPITAL ACTUAL: US 337.100,00 

DI: 3 COPIAS 

RR 
5 la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veintiséis de 

septiembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del cantón Quito, 

comparecen: Los señores Fausto Fernando Corral Albán, 

en su calidad de Presidente; Y, Fausto Fernando Corral 

Jiménez, en su calidad de Gerente General Y 

representante legal de DEPORTES BIQUILA CÍA. LTDA.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil 

casados, mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

de conocerlos doy fe.- Bien instruidos por mí el       
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HNotáLbio,” en el objeto y resultados de esta escritura 
, 

que h celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

“acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente.-Señor Notario: En 

su Registro de Escrituras públicas sírvase incorporar 

la siguiente de aumento de capital y reforma parcial 

del estatuto que ocurren en "DEPORTES BIQUILA CIA. 

LTDA” .- PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen los 

señores Fausto Fernando Corral Albán y el señor Fausto 

Fernando Corral Jiménez en sus Calidades de Presidente 

y Gerente General, respectivamente, de la compañía 

"DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA.” Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados, mayores de edad, y domiciliados 

en esta ciudad de Quito. La compañía es nacional y con 

domicilio en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

Antecedentes.- a) La compañía donde ocurren estos actos 

societarios es "DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA."”. Se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, en la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito. 

Se inscribió en el Registro Mercantil el cuatro de 

enero de mil novecientos noventa, bajo el Número 

diecinueve, Tomo ciento veintiuno. b) El último acto 

societario fue el aumento de capital y reforma de 

estatuto, mediante escritura pública celebrada el 

veintisiete de agosto del año dos mil siete, ante el 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 
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veinte y nueve de octubre de dos mil 

Número tres mil ciento cincuenta y sie 

treinta y ocho. c) La Junta Universal del 

compañía. celebrada el tres de septiembre de dos mil 

Aumentar el e
r
 ocho, resolvió lo siguiente: c PUNTO UNO 

tí
 ital de la compañía mediante la utilización de la capi 

siguientes fuentes: reinversión de utilidades del año 

dos mil siete y reserva legal en las cuantio 

básicamente acordadas en dicha junta. El aumento 

se realizará en la suma de SETENTA Y CINCO MIL CIEN 

DÓLARES (US. 75.100.00) de manera que con el capital 

actual de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DÓLARES (US. 

262.000,00), el capital de la misma llegue a la suma de 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 337.100.00). C PUNTO 

DOS) Realizar la reforma parcial al Estatuto de la 

compañía, de conformidad con el texto que se incorpora 

más adelante.- TERCERA: Objeto.- Con estos antecedentes 

los comparecientes proceden, en las calidades en que se 

presentan, a ejecutar dichos actos societarios. En 

consecuencia, a partir de la inscripción de estos actos 

societarios en el Registro Mercantil, entrarán en 

vigencia el nuevo capital social y la reforma parcial 

del Estatuto de “DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA.”. CUARTA: 

Cuadro.- El cuadro referente al aumento de capital es 

el. Siguiente: a A 

A A A A A A e mn a ns ma 
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SOCIOS 

¡vertalm 5 A. 

Fausto Corral Alban 

TOTAL. 

  

CUADRO DI” AUMENTO DES APMAL DE DEFORTES 3IQUILA CÍA. LTIA. 

APROBADO El JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 3 DE: SEPTIEMBRE LE 2008 

CAPIYAL CAPITAL CAPITA... CAPITAL PAGADO CAPRAL NUMERO DE 

ACTUAL SUSCRITO EN —FAGADO CON SON REMVERSIO! TOTAL PARTICI- 

EL AUMENTO RESERVA DE UTILIDADES DI: WOLUIDO EL PACIHINES 

LEGAL AÑO 2007 AUMEYJTO 

259.::80,00 74.319,00 31,77 74.317 23 33 729,00 305 729 

2.420,00 7:31 00 Cd 750.68 3371,00 37 

262.000,00 75.150,00 34,09 75.067,91 3.17. 100,00: 337.100 

Fausto Cc rral Albán 

FRESIDEWTE 

Fausto Corrál liméne 

GERENTE CENERAL 

on 

% 

99% 

1% 

100% 
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QUINTA.- Acta.= COPIA CERTIFICADA ACÍA 

  UNIVERSAL DE SOCIOS DE "DEPORTES BIQÚQUATOCIMCU ALEA Ñ 

REALIZADA, EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO. "En el 

Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del 

mes de septiembre de dos mil ocho, siendo las nueve 

horas en el local de la compañía ubicado en la Avenida 

diez de Agosto trece mil doscientos cinco y De los 

Cerezos, se reúnen los socios de "DEPORTES BIQUILA CIA. 

LTDA”, bajo la siguiente distribución. 

SOcIos REPRESENTACIÓN No. DE 

PARTICIPACIONES 

Overtaim S.A. Fausto Corral A. 229.380,00 

Fausto Corral Albán Personal 2.620,00 

TOTAL 262.000,00 

Preside la sesión el Presidente, señor Fausto Corral 

Albán. Actúa como secretario ad-hoc el Dr. Alex Paz y 

Miño A., a petición de los socios. El Presidente 

solicita al secretario verifique el quórum de 

instalación. El secretario informa gue se encuentra 

presente el cien por ciento del capital de la compañia. 

El Presidente pide a los socios si aceptan instalarse 

en Junta universal, y los socios así lo aceptan. El 

Presidente declara universal a esta Junta, El 

Presidente somete a consideración el siguiente orden 

del día: UNO. Resolución sobre el aumento de capital de 
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_la.peompañía. DOS. Resolución sobre la reforma parcial 

falo BStatuto de la compañía. Una vez aprobado el orden 

del día, se pasa a tratar punto por punto: PUNTO UNO: 

Resolución sobre el aumento de capital de la compañía.-— 

El Presidente de la compañía, Fausto Corral Albán 

propone que esta Junta resuelva sobre el aumento de 

capital de la compañía. Para el efecto, en su calidad 

de socio de la compañía, propone que se apruebe la 

siguiente moción: “Que la compañía aumente su capital 

social a la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

337.100,00), mediante la utilización de las siguientes 

fuentes: 

Capital pagado con reserva legal la suma de:US. 32,09 

Reinversión de utilidades del ejercicio dos 

mil siete, hasta la suma de: US. 75.067,91 

Capital actual US.262.000,00 

TOTAL US.337.100,00 

Como parte de la moción, presenta el cuadro de 

suscripción de aumento de capital. También como parte 

de la moción, se propone que los socios autoricen al 

Presidente y Gerente General modificar las cuantías de 

las fuentes según las recomendaciones de la 

Superintendencia de Compañías, sin cambiar la cifra 
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final del capital social. A la escritura de Si A   
concurrirán Presidente y Gerente General”. La(fWUllOnr Tés!a 

aprobada por los socios por unanimidad. Con esto, se 

ratifica la decisión de reinvertir las utilidades por 

el ejercicio dos mil siete adoptada en la junta anual, 

celebrada el veintiuno de marzo de dos mil ocho. El 

nuevo cuadro se considerará legalizado sin necesidad de 

una nueva reunión. Así se aprueba por unanimidad. El 

Presidente dispone que un ejemplar del cuadro de 

aumento de capital se incorpore a la escritura. Así se 

aprueba por unanimidad. PUNTO DOS.- Resolución sobre 

la reforma parcial del Estatuto de la compañía.- El 

Presidente presenta la reforma parcial del estatuto de 

la compañía.- El secretario Ad-Hoc lee dicha reforma, 

la cual es aprobada por unanimidad sin modificación 

alguna. La reforma parcial del estatuto estará vigente 

a partir de la ¡inscripción de la escritura que 

contenga los actos societarios aprobados por esta 

junta. Una copia se agregará como documento 

habilitante a la escritura pública que contenga estos 

actos societarios. El original de la reforma parcial 

del estatuto, el Presidente dispone que se incorpore 

al Libro Expedientes de Actas de la compañía. Sin más 

de que tratarse, se levanta la sesión a las diez horas 

treinta minutos, luego de un receso durante el cual es 

redactada esta acta, la misma que es aprobada por todos 

los socios por unanimidad. (F) PRESIDENTE (F) SECRETARIO 

AD HOC, SOCIOS: (F) OVERTAIM S.A. ¿Fausto Corral Albán, 

  

    6 
To 

   
GR 

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 +» 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

  

   

 



d
E
 
N
A
 

a 
P
S
 

a 
e 

a
d
 

mue
rte

 
Lo
ra
 

LS 
AR
IA
S 

Le n
j
 

to
 

S
A
R
 

ES 

    

A
R
A
S
 

L
A
A
 
A
A
N
 

EL
A 

E
 

pe
ta
 

Ar
ma
, 

  

  

TE) Fausto Corral Albán. La presente es fiel copia del 

“original (que reposa en el Libro de Actas de la 

compañía. (F)Dr. Alex Paz Y Miño Alvarado Secretario 

AD-HOC. SEXTA.- Estatuto.- REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO 

DE DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. APROBADA EN JUNTA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

OCHO. El artículo cinco dirá: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de TRESCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US. 337 100,00) dividido en TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL CIEN PARTICIPACIONES (337.100)de un 

dólar cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. 

Hasta aquí la reforma parcial del estatuto aprobada en 

la Junta Universal de Socios de tres de septiembre de 

dos mil ocho. F) Fausto Corral Albán PRESIDENTE, (F) 

Fausto Corral Jiménez GERENTE GENERAL. SÉPTIMA. - 

  

Constancias Legales.- a) Se acompañan los 

nombramientos de los comparecientes.- b) 

Todos los socios son ecuatorianos. Cc) El 

aumento de capital se hace, por resolucién de la 

invocada junta universal de socios, aplicando el 

derecho de preferencia de los socios. d) El Gerente 

General declara bajo juramento que la compañía, a la 

fecha, no mantiene contrato alguno con el Estado. El 

señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo. (F) Dr. Alex Paz y Miño A. matrícula numero 

cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete, del Colegio 
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de abogados del Pichincha. HASTA AQUÍ EL CÓNTHW 

  

LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

NOTARIA 

en todas sus partes. Para la celebración de la presente 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por 

mí el Notario, se ratifican en el contenido de la misma 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 0915 

HH 
Fausto Fernando Corral Albán, 

Presidente 

11022345!-6 

  

Fausto Férñándo Corral Jiménez 

Gerente General 

(214295 tho- y 
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     ¿AÉTA LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "DEPORTES 
o BIQULA CIA. LTDA” REALIZADA, EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 3 días del mes de 
septiembre de 2008, siendo las nueve horas en el local de la compañia 
ubicado en la Avenida diez de Agosto trece mil doscientos cinco y De los 

Cerezos, se reúnen los socios de "DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA”, bajo 

la siguiente distribución. 

SOCIOS REPRESENTACIÓN No. DE 
PARTICIPACIONES 

Overtaim S.A. Fausto Corral A. 259.380,00 

Fausto Corral Albán Personal 2.620, 00 

TOTAL 262.000,00 

Preside la sesión el Presidente, señor Fausto Corral Albán. Actúa como 
secretario ad-hoc el Dr. Alex Paz y Miño A., a petición de los socios. El 
Presidente solicita al secretario verifique el quórum de instalación. El 
secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital de la 
compañía. 

El Presidente pide a los socios si aceptan instalarse en junta universal, 

y los socios así lo aceptan. El Presidente declara universal a esta junta. 

El Presidente somete a consideración el siguiente orden del día: 

1. Resolución sobre el aumento de capital de la compañía. 
2. Resolución sobre la reforma parcial al Estatuto de la compañía. 

Una vez aprobado el orden del día, se pasa a tratar punto por punto: 

PUNTO UNO: Resolución sobre el aumento de capital de la compañía. - 
El Presidente de la compañía, Fausto Corral Albán propone que esta 
Junta resuelva sobre el aumento de capital de la compañia. Para el 
efecto, en su calidad de socio de la compañía, propone que se apruebe 
la siguiente moción: 

“Que la compañía aumente su capital social a la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 337.100,00), mediante la 
utilización de las siguientes fuentes: 

Capital pagado con reserva legal la suma de: US. 32,09 
Reinversión de utilidades del ejercicio dos mil siete, 
hasta la suma de: US. 75.067,91 
Capital actual US. 262.000.00 

A
 

 



A 

TOTAL US. ¿ 

aumento de capital. También como parte de la moción, 
los socios autoricen al Presidente y Gerente General modificar las 
cuantías de las fuentes según las recomendaciones de la 

Superintendencia de Compañías, sin cambiar la cifra final del capital 
social. A la escritura de aumento concurrirán Presidente y Gerente 
General”. La moción es aprobada por los socios por unanimidad. 

Con esto, se ratifica la decisión de reinvertir las utilidades por el 
ejercicio dos mil siete adoptada en la junta anual, celebrada el veintiuno 
de marzo de dos mil ocho. 

El nuevo cuadro se considerará legalizado sin necesidad de una nueva 
reunión. Así se aprueba por unanimidad. El Presidente dispone que un 
ejemplar del cuadro de aumento de capital se incorpore a la escritura. 
Asi se aprueba por unanimidad. 

PUNTO DOS.- Resolución sobre la reforma parcial del Estatuto de la 

compañía.- El Presidente presenta la reforma parcial del estatuto de la 
compañíia.- El secretario Ad-Hoc lee dicha reforma, la cual es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna. La reforma parcial del 
estatuto estará vigente a partir de la inscripción de la escritura que 
contenga los actos societarios aprobados por esta junta. Una copia se 
agregará como documento habilitante a la escritura pública que 
contenga estos actos societarios. 

El original de la reforma parcial del estatuto, el Presidente dispone que 
se incorpore al Libro Expedientes de Actas de la compañia. 

Sin más de que tratarse, se levanta la sesión a las diez horas treinta 
minutos, luego de un receso durante el cual es redactada esta acta, la 
misma que es aprobada por todos los socios por unanimidad. (F) 
PRESIDENTE (F)SECRETARIO AD HOC, SOCIOS: (F) OVERTAIM S.A. 
SFausto Corral Albán, (F) Fausto Corral Albán 

La presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de 

la compañia. 

ER E A 
Dr. Alex Paz y Miño 
Secretario AD-HOC 

A 
[NOTARIA TERCERA 
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REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO DE DEPORTES BiQUILA CIA. LTDA. 
APROBADA EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 3 DE SEPTIEMBRE DEL 
2008 

El artículo cinco dirá: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. 337 

(337.100) de un dólar cada una. iguales. acumulativas e indivisibles. 

Hasta aqui la reforma parcial del estatuto aprobada en la Junta Universal de socios de 

3 de septiembre de 2008. F) Fausto Corral Albán PRESIDENTE. (F) Fausto Corral 
Jiménez GERENTE GENERAL 

La presente es fiel copia del original que reposa el Libro Anexo de Actas de la 

compañía. 

<A z 

_ A o ct po Ss 

( a 

Dr. Alex Paz y Miño A. DS 
SECRETARIO AD-HO 

 



  

  COPIA CERTIFICADA DE CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. 
APROBADO EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

socios CAPITAL. CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO DE % 
ACTUAL SUSCRITO EN PAGADO CON CON REINVERSION TOTAL PARTICI- 

EL AUMENTO RESERVA DE UTILIDADES DE INCLUIDO EL PACIONES 
LEGAL AÑO 2007 AUMENTO 

Overtaim S.A 259.380,00 74.349,00 31,77 74.317,23 333.729,00 333.729 99% 

Fausto Corral 2.620,00 751,00 0,32 750,68 3.371,00 3.371 1% 

TOTAL 262.000,00 75.100,00 32,09 75.067,91 337.100,00 337.100 100%     
  

(Fausto Corral Albán PRESIDENTE, (F) Fausto Corral Jiménez GERENTE GENERAL 

El presente cuadro es fiel copia del original que reposa en el Libro Anexos de Actas de la compañía 
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Quito, 4 déldiciembre del 2006 

Señor” ” 
Fausto Fernando Corral Albán 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “ DEPORTES BIQUILA CIA. 
LTDA.”, realizada en este día 4 de diciembre del 2006, tuvo el acierto de 
elegirle a usted, PRESIDENTE por un período de tres años. 

Sus atribuciones constan en el articulo CATORCE de los Estatutos de la 

Compañía. 

En caso de ausencia del Gerente General, usted tiene la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. l 

La compañía se constituyó el 30 de noviembre de 1989, ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 4 de enero de 1990, consta demás un aumento de capital de 
14 de septiembre de 1995 celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de febrero de 1998. 
Reformó sus Estatutos ante el Notario Vigésimo Sexto, el 23 de Agosto del 
2002, acto inscrito en el Registro Mercantil el 21 de Noviembre del mismo 
año. 

Atentamente, . >) 

E A Ú o 

Dr. Francisco Ribadeneira Suárez 

SECRETARIO AD-HOC 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto - 
la elección de PRESIDENTE de “DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA.,”, 
Muito, a 4 de diciembre del 2006. Lon esta tecna queva suit el presente 

30cumento baje el 164. del a 

de Nombramientos TOMA .onanenarnamanraras . 

Go uito,a 2.18. 07 000 
Y Enó F a . 

7. ISTRO MERCANTIL 
tando Corral Albáf- 4 REG sT Ñ IN 

, ges P se o . E > 

"951-6 
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La Dr. RAÚE GAY, O 
“e ii AISTRADÓR MÉRCAN 

  
 



  

  

    

GEHTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

DO o toja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cuardoy té. 26 SEP 2008 
Quito 
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Quito, diciembre 4 del 2006 

Señor 

Fausto Fernando Corral Jiménez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “DEPORTES BIQUILA CIA. 
LTDA.”, realizada en este día 4 de diciembre del 2006, tuvo el acierto de 
elegirle a usted, GERENTE GENERAL por un período de tres años. 

  

Sus atribuciones constan en el articulo DOCE de los Estatutos de la | 

Compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el 30 de noviembre de 1989, ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 4 de enero de 1990, consta demás un aumento de capital de 

14 de septiembre de 1995 celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de febrero de 1998. 
Reformó sus Estatutos ante el Notario Vigésimo Sexto, el 23 de Agosto del 
2002, acto inscrito en el Registro Mercantil el 21 de Noviembre del mismo 
año. 

Atentamente, >) 

ey no 
a An S Y S S 

A 

Dr. Francisco Ribadeneira Suárez 

SECRETARIO AD-HOC 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto 
la elección de GERENTE GENERAL de la compañía “DEPORTES 

to, a 4 de diciembre del 2006.    
   

Fausto Fern Corral Jiménez 

C.C. 171275110-4 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De _ UNA _ toja(s) útit(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 26 SEP 2008 
Quito 

     

QUITO - ECUADOR 

 



  

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE DEPORTES BIQUILA 

CIA. LTDA., otorgado por : FAUSTO FERNANDO CORRAL ALBAN UÚ'“10 

Y OTRO. Sellada y firmada en. Quito, veintiséis de septiembre del dos 
yo 

$ 

mil ocho... ES 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 21214 del 
Tomo + 45 del año 1.989, del Protocolo de la Notaria Undécima 
de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, 
al margen de la matriz de la escritura públoa de Corstitución 
de la Compañía DEPORTES MQUILA CIA. LTDA., otorgada ante 
mí, el treinta de noviembre del año mil novecientos ocnenta y 
nueve, corsta la marginación realizada por mí con fecha seis 
de noviembre de 2.008, relativa a la escritura publica de 

AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 262.000,00 a USD. $ 337.100,00; 
y, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA., la 
que ha sido aprobada mediante resolución No.D8.Q.JJ,004501, 
dictada por la Superntendenda de Compañías el A de 

novembre de 2.008, escritura otorgada ante el Notario Tercero 

de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha 26 de 
septiembre de 2.008.- Confiero la presente a pelidón de los 
interesados.- 

Quito, 06 de Noviembre de 2.008 

    . RUBEN DARIO ESPINOSA IDRO E 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO MET ROPOLITANO 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

NOTARIA 

TERCERA 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

08.0.1J.004601, expedida por el Doctor MARCELO ICAZA 

PONCE, Intendente de Compañías de Quito, de fecha 

cuatro de noviembre del dos mil ocho, en su artículo 00 

segundo, tomé nota de la aprobación de el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de DEPORTES BIQUILA 

CIA. LTDA., al margen de la escritura matriz que se 

aprueba, celebrada el veintiséis de septiembre del 

dos mil ocho, ante el Suscrito Notario. Quito, a diez 

de noviembre del dos mil ocho.- 

EL NOTARIO 

  

  

      E 
Cr” QUITO ECUADOR O 

  
    

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

LI 0013 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de noviembre del 2.008, bajo el número 4116 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 19 del Registro 
Mercantil de cuatro de enero de mil novecientos noventa, a fs 27 vta., Tomo 121.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTA la Compañía ” DEPORTES BIQUILA        

  

     
    

    
    

  

la: citada Resolución de 
1975, publicado en el 

gto para conservarlo por 
tó en el Repertorio 
s mil ocho.- EL 

cumplimiento a lo di 

conformidad a lo estak 
Registro Oficial 878 de 
seis meses, según lg” 

bajo el número 

REGISTRADOR: 

RG/lg.- 

 


